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¿Qué es la corrupción?

Se define como el abuso de poder, autoridad, posición,
influencias o recursos públicos para beneficio personal
o de terceros.



Sistema Nacional Anticorrupción

El Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) fue creado por medio 
de una reforma constitucional en materia anticorrupción que 
fue publicada en el DOF el 27 de mayo del 2015, la legislación 
secundaria fue publicada el 18 de julio del 2016.

Las entidades federativas estaban obligadas a hacer sus propias 
leyes y modificaciones para que cada entidad tuviera su Sistema 
Local Anticorrupción, además del marco normativo secundario.



¿Qué es el Sistema Nacional 
Anticorrupción?

Es un esfuerzo coordinado entre
diversas instituciones públicas para
prevenir, investigar y sancionar
actos de corrupción en el sector
público, con el fin de fortalecer la
transparencia, la rendición de
cuentas y la cultura de legalidad en
el país.



Contexto nacional

Secretaría 
Anticorrupción y 
Buen gobierno

Consejo de la 
judicatura PJF

Fiscalía Especializada 
en Materia de 
Combate a la 
Corrupción

Auditoría 
Superior de la 

Federación

Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa

Contexto estatal
Contraloría 
General del 

Estado (CGE)

Tribunal de Disciplina 
Judicial del Poder 
Judicial del Estado 

(PJE)

Fiscalía Especializada 
en Combate a la 

Corrupción (FECCEV)

Órgano de 
Fiscalización 
Superior del 

Estado (ORFIS)

Tribunal de Justicia 
Administrativa del 
Estado (TRIJAEV)



Es un órgano técnico especializado
cuya función principal es
garantizar la operación,
coordinación y dar seguimiento
efectivo de las políticas y
estrategias de los Sistemas
Anticorrupción. Además
administra la Plataforma
Digital Anticorrupción (Art
35, Fracc. X, LSEAV.







La Plataforma Digital es un instrumento de inteligencia que tiene como 
objetivo eliminar las barreras de información para que los datos públicos 
sean comparables, accesibles y utilizables a efecto de generar inteligencia 
para combatir actos de corrupción.

Objetivo de la Plataforma Digital

Herramientas de 
visualización

Gestión y Estandarización 
de Datos

Plataforma 
Digital



LGRA, Art 43 y LRAV, Art 29



LGRA, Art 27, párrafos tercero y cuarto, y LRAV, Art 22



Bases para el Funcionamiento de la PDN, Artículos 62, 63 y 64





¿Qué hace o por qué es importante la 
Plataforma Digital Anticorrupción?
• Centralización de la información.

• Estandarización de la información.
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• Las instituciones siguen generando y controlando su información.

• La información es interoperable y comparable, para lograr inteligencia 
anticorrupción, para prevenir, investigar y sancionar actos de 
corrupción.





Ejemplo de éxito de uso de la PDE
1. Sujeto: Ramses, Jefe del Departamento de Inventario y Materia

Prima en la Secretaría Vida Silvestre del Estado de Veracruz.

2. Presenta su declaración patrimonial – 30 Abril (Sistema 1)

3. La autoridad competente, revisa la evolución patrimonial de
Ramses y detecta un crecimiento anormal en su patrimonio
(Sistema 1), por lo que decide revisar en que procesos de
contratación participa Ramses en su trabajo (Sistema 2).

4. La autoridad observa que Ramses participa en todos los procesos
de contratación y compras de su trabajo, por lo que acude al
Sistema de Contrataciones Abiertas (Sistema 6) para profundizar en
su investigación.



Ejemplo de éxito de uso de la PDE

5. En el Sistema 6, la autoridad se da cuenta de que Ramses no solo ha
estado comprando productos a un costo elevado, sino que también
le ha estado comprando a una misma empresa.

6. La autoridad notifica al TRIJAEV y a la FECCEV, las cuales abren una
carpeta de investigación formal para Ramses y después de
terminado el proceso, determinan que incurre en una falta
administrativa grave y en hechos de corrupción, por lo que le dictan
sentencia (Privación de la libertad, Multas, inhabilitación) y
registran su expediente en el Sistema 3.



https://www.pdaveracruz.org
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#SEAmosLaTransformación

¡Muchas gracias!


